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BARRANQUILLA, D.E.I.P., QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

 
REF. 080013110003-2023-00434-00 

PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO MUTUO ACUERDO. 

SOLICITANTES: ALEXANDER GARCIA MEJIA y ELIANA MARIA MEZA PEREZ. 

 
La presente demanda fue inadmitida, mediante proveído de fecha 30 de 
octubre de 2023 y publicada por estado el día 31 del mismo mes y año, 
concediéndole cinco días a la parte demandante para que subsanara los 

defectos advertidos; sin embargo, transcurrido el término concedido se 
observa que no se presentó subsanación de la demanda; en razón a lo 
anterior, se Rechazará la presente demanda, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Rechazar la presente demanda, atendiendo lo dispuesto en la parte 
motiva. 

 

2.- Dese de baja del sistema.  
 

3.- Archívese la actuación. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
EL JUEZ, 

 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 003 

Fecha: 16 de enero de 2024. 
 

Se notifica el presente auto. 
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